PROPUESTAS AL CERIAJUS
DATOS GENERALES

1.
NOMBRE DEL EVENTO: Reunión de trabajo con el Grupo de Referencia Local, tema “Propuestas al CERIAJUS”

2.
ORGANIZA :  Consorcio “Justicia Viva” y Comisión de Solidaridad, Desarrollo y Justicia – COSDEJ - Chiclayo.

3.
LUGAR,  FECHA Y HORA: Salón Terrazas del  Restaurant “Romana”, Chiclayo, 03 de Febrero de 2004 de 5 a 8 p.m. 

4.
ASISTENTES:  La reunión de trabajo contó con la participación de 21 asistentes, entre ellos, Magistrados, Jueces, Fiscales, Abogados, Empresarios, Estudiantes, miembros de ONG’s, DEMUNA, Mesa de Concertación de Lucha contra la Pobreza, Frente de Defensa de Lambayeque, Trabajadores Judiciales,  Periodistas, Catedráticos.

PROPUESTAS

Dr. ENRIQUE ELIAS JIMENEZ (Abogado y Periodista,  Jefe de Imagen Institucional de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque)

· Proponer un Encuentro Regional y después Nacional de Unidades de Imagen Institucional en el interior del sector

· Tener espacios propios y permanentes en diarios.

· Se concretice la dirección de Comunicación planteada por la Reforma.

· Contar con personal calificado que sienta la profesión.

· Se realicen Audiencias Públicas contribuyendo a la transparencia.

· Fortalecimiento del vínculo con los demás entes integrantes del sistema.

· Sostener permanentes  reuniones de trabajo con dueños y directores de medios  de comunicación.

La propuesta en síntesis sería:

Crear las unidades de Imagen en cada Corte, orgánicamente con presupuesto y con un plan de trabajo definido con sus radios sonoras, periódicos murales, corresponsalías judiciales.

OPINIONES 

Lic. YOLANDA DIAZ CALLIRGOS (ONG “Centro Esperanza” y delegada representante ante el Gobierno Regional)

Existen problemas que afectan la imagen institucional, uno es el trato a las personas que llegan que no es un trato igual para los sectores más pobres, otro es la desinformación que tiene la persona que viene para acudir a la justicia es no saber el mecanismo que tiene el proceso y eso hace que afecte y no se logre la celeridad de los casos y afecte la imagen institucional, opinó que las propuestas se apunten a ello y dar cuenta también del trabajo realizado.

Saber que cantidad de casos se han absuelto, que producción ha habido, esto va a permitir que vaya mejorando la imagen.

Dr. GERMAN VÁSQUEZ MERINO (Abogado Libre)

La Corte Superior de Justicia de Lambayeque debería tener un vocero judicial en la radio que son muy escuchadas en la localidad donde informe a la población del trabajo que éste realiza, con estadísticas, con datos de interés para la colectividad.

Dr. MICKEY ALVAREZ AGUIRRE (Frente de Defensa de Lambayeque)

· Trabajar propuestas creativas de socialización y de democratización en lo que se refiere a administración de justicia y Poder Judicial, fundamentalmente en lo que el ciudadano de a pie cotidianamente vive.

· Buscar llegar a la comunidad desde el Organo de Gobierno hasta la ciudadanía.

· Debe haber un espacio concreto también para que le ciudadano exprese lo que piensa.

EDY TIRADO RAMOS (Estudiante)

· Se puede firmar convenios con algunas Facultades de Periodismo.

· Que los magistrados sustenten en la radio sus fallos judiciales cuando hay un problema social que involucra a gran parte de la población 

MAX SANTOLAYA SILVA (Empresario)

· El Poder Judicial deberá tener una página web donde se explique lo que sucede diariamente caso por caso inclusive los pronunciamientos que dan los jueces, pronunciamientos, votos a favor y en contra.

· Se puede tener colaboración con estudiantes de las facultades de periodismo y derecho

Dr. MIGUEL FALLA ROSADO (Juez  Penal y Catedrático)

· Se puede publicar en un diario la producción oficial de cada juez.

PROPUESTA

Dr. EUGENIO LARREA SANTIAGO (Abogado y Asesor Legal de la Cámara de Comercio de Lambayeque)

· Avanzar en la autonomía que no sea solo funcional sino económica.

· Independencia externa e interna

· Se debe trabajar por un Poder Judicial autónomo y no sometido al poder de quien maneja el presupuesto y los recursos económicos, es decir el Ministerio de Economía.

· La oportunidad del servicio de justicia debe ser analizado profundamente para superar el grave problema de la lentitud y de los conflictos.

· Fortalecer al Consejo nacional de la Magistratura para poder elegir magistrados independientes del poder político.

OPINIONES

Dr. MICKEY ALVAREZ AGUIRRE  (Presidente del Frente de Defensa Lambayeque)

· Se debe modificar el Art. 145 de la Constitución Política del Perú para definir que la Sala Plena de la Corte Suprema acuerda y sanciona su presupuesto y en estos términos se apruebe por el Congreso de la República.

· Modificación del Art. 160 de la Constitución Política del Perú respecto a la misma consideración para el presupuesto del Ministerio Público porque también se le recorta.

· Modificación del Art. 202 inc. 4º de la Constitución Política del Perú referido al Tribunal Constitucional que tiene que recibir igual trato porque son 3 instituciones del Estado que tienen que ver con la administración de justicia.

Si no se hace estas modificaciones está demás que se siga exigiendo el 4% del presupuesto general de la República o se respete el presupuesto si es que no le damos modificación a la Constitución Política del Estado sea vía Reforma Constitucional o en una Asamblea Constituyente que es lo que propone los Frentes Regionales del Perú.

Lic. YOLANDA DÍAZ CALLIRGOS (ONG. Centro Esperanza)

· Evaluación permanente a los magistrados.

· Indicadores para hacer un seguimiento y que la sociedad civil permita hacer vigilancia. Ejem. Indicadores que puedan medir autonomía, independencia con apoyo de presupuesto.

Dra. ENMA BULLÓN AURICH (ONG. Grupo Mujer)

· La autonomía y la independencia se basa en la capacitación, evaluación, rendición de cuentas.

· Perfil del profesional, perfil de idoneidad moral.

MAX SANTOLAYA SILVA (Empresario)

· El dinero es una herramienta de trabajo, no es indispensable, pero es necesario.

· El problema sale internamente del colegio profesional, de mismo Poder Judicial.

· Se debe equipar el Poder Judicial y no en el sueldo a los integrantes de las Cortes Supremas y Superiores.

· Prohibir ataques mutuos entre abogados.

PROPUESTA

Dra. MIRIAM BAUTISTA TORRES. (Fiscal Superior Penal)

· Reforma parcial de la Constitución Política del Perú de 1993, Leyes Orgánicas y niveles de coordinación, gobiernos y gestión administrativa del Sistema de Justicia, presupuesto y cooperación técnica internacional a través de ONG’s.

· Reforma del Sistema Penal, por que hay contradicciones por las últimas resoluciones de la Corte Suprema.

OPINIONES

Dr. HUGO NUÑEZ JULCA (Ex Magistrado – Catedrático)

· Que no hay mayor discusión en cuanto debe de reformarse la actual Constitución Política y tratando de solicitar la ayuda de la Cooperación Técnica Internacional para algunos proyectos determinados.

PROPUESTA

EDY TIRADO RAMOS (Estudiante)

· El SECIGRA debe ser remunerado porque es parte de la celeridad de los procesos.

· El SECIGRA no debe formar parte del Ministerio de Justicia sino del Poder Judicial.

· Preocupación por las Facultades de Derecho incentivando las tesis para obtener el título profesional.

OPINIONES
Dr. HUGO NUÑEZ JULCA (Ex Magistrado y Catedrático)

· Incentivar al secigrista por lo menos aportando para sus pasajes.

Dr. MIGUEL FALLA ROSADO (Juez Penal)

· Los alumnos de la Facultad de Derecho deberían practicar desde los primeros ciclos  y no al finalizar la carrera.

Dr. GERMAN VASQUEZ MERINO (Abogado)

· Un SECIGRA no sólo debe quedar en una Corte o Juzgado sino también proyectarse a la comunidad, orientación legal en un Poder Judicial con un Consultorio Jurídico Gratuito.

LIC. YOLANDA DIAZ CALLIRGOS (ONG. Centro Esperanza)

· El SECIGRA que apoya en el Poder Judicial, también apoyaría a la gente que no puede acceder a la justicia.

PROPUESTA

Dr. GERMAN VASQUEZ MERINO (Abogado)

· Implementación de juzgados de carácter empresarial ya que en Lambayeque tenemos 4 Empresas Azucareras.

·  Implementación de un juzgado que tenga que ver con el despido masivo de trabajadores de sus puestos de trabajo donde hay 1200 Acciones de Amparo que se dividen en 7 juzgados.

·  Implementación de juzgados especializados de carácter constitucional y una Sala Constitucional más. (Casos de carácter social).

Dra. ELIZABETH CAMPOS IDROGO (Juez Penal)

· Vigencia urgente del Código Procesal Penal

· Reformular los Módulos Corporativos Penales, para que algunos casos no se recarguen en un solo juzgado, ejemplo los reos en cárcel.

Dr. JULIO UBILLUS LIMO (Sec. General del Sindicato de Trabajadores Judiciales de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque)

· Descentralización de la administración de justicia instalando Cortes Supremas en la regiones.

· Descentralización económica del Poder Judicial.

PROPUESTAS DEL GRUPO REFERENTE LOCAL DE JUSTICIA VIVA DE CHICLAYO AL CERIAJUS

1. Crear unidades de Imagen Institucional en cada Corte orgánicamente con presupuesto y con un plan de trabajo, difunda con su radio sonora, periódicos murales, corresponsalías judiciales e incidiendo en el buen trato que deben brindar a las personas que lleguen e igualitario para los sectores más pobres.

2. Que las Cortes Superiores deben contar con un vocero judicial en la radio a fin de informar a la población del trabajo que realizan con estadísticas y datos de interés para la colectividad y que los ciudadanos expresen lo que piensan e incidiendo que en aquellos fallos judiciales que preocupan a gran parte de la población sean sustentados por los propios magistrados.

3. Que el Poder Judicial debe tener una página web donde explique lo que sucede diariamente sobre todo de aquellos casos relevantes debidamente sustentados.

4. Que debe haber convenios con las facultades de periodismo y de derecho donde los estudiantes de dichas facultades se interrelacionen  e informen a la opinión pública de manera real y objetiva.

5. Que en un diario local y regional se publique la producción oficial de cada Juez, toda vez que la producción se  pone de conocimiento a la ciudadanía únicamente en la apertura de cada año judicial en su informe memoria del Presidente.

6. Crear el Banco de Datos del magistrado, así como la unidad de atención al magistrado.

7. Sostener permanentemente reuniones de trabajo y coordinación con los dueños o directores de los medios de comunicación social, a fin de analizar y evaluar el desempeño de los actores en el sistema judicial.

8. Avanzar en la autonomía que no sea sólo funcional sino económica e independencia externa e interna.

9. Fortalecer el Consejo Nacional de la Magistratura para poder elegir magistrados independientes del poder político.

10. Se debe modificar el Art. 145 de la Constitución Política del Perú para definir que la Sala Plena de la Corte Suprema acuerde y sancione su presupuesto y en éstos términos se apruebe por el Congreso de la República.

11. Modificación del Art. 160 de la Constitución Política del Perú respecto a la misma consideración para el presupuesto del Ministerio Público porque también se le recorta.

12. Crear indicadores para una evaluación permanente de magistrados y que la sociedad civil permita hacer seguimiento y vigilancia del desempeño.

13. Que la autonomía e independencia de los señores magistrados pase por la evaluación, capacitación y rendición de cuentas.

14. Se debe reformar parcialmente la Constitución Política del Perú de 1993, Leyes Orgánicas y niveles de coordinación, gobiernos y gestión administrativas del sistema de justicia.

15. Se solicita apoyo a la Cooperación Técnica Internacional a través de ONG’s para mejorar los requerimientos de cada Corte Superior a nivel nacional.

16. Que el SECIGRA debe ser remunerado  y no debe formar parte del Ministerio de Justicia, sino de la institución que lo albergue ya sea Poder Judicial, Ministerio Público, INPE, Gobierno Local, etc. porque va a coadyuvar en  la economía y celeridad procesal.

17. Que se implementen juzgado se carácter empresarial, toda vez que en la Región Lambayeque existen 4 Empresas azucareras.

18. Que se cree un juzgado, puede ser ad-hoc para ver despidos masivos de trabajadores de su puesto de trabajo, existiendo en la actualidad más de 1 200 acciones de Amparo.

19. Vigencia urgente del nuevo Código Procesal Penal.

20. Se reformulen módulos corporativos penales para que algunas casos no se recarguen en un solo juzgado, Ejem. Los reos en cárcel.

21. Descentralización de la administración de justicia instalando Cortes Supremas en las regiones.

22. Descentralización económica del poder Judicial.

